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TRTBUTARTA, VICTOR .]AVIER TBAÑEZ MANCEBO

Para que se lleve a puro y debido efecto 1o en ell-a
aCordad.o, adoptándose las resoluciones procedentes para eJ-

cumplimiento de Jas declaraciones contenj-das en eI fallo, Se

remite certificación LiteraL de Sentencia que con fecha 28 de
Noviembre de 2017 ha dictado este Juzgado, haciendo constar
que es firme.

fgualmente se acompaña copia de La certificación l-iteral
de Ia sentencia dictada en fecha 5 de Junio de 2018, aclarada
por auto de 28 de Junio de 2018 por la Sala de 1o Contencj-oso-
Admlnistrativo resolviendo el- recurso de apelación, que
confirma la resol-ución dictada por este Juzgado.

Se solicita acusar recibo y comunicar el- órgano
responsable de su cumplÍmientor en e1 plazo máximo de diez
días.

En MADRfD, a veintiocho de noviemhre de dos mil dieciocho.
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